
                                   
 

C E R T I F I C A D O 
 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional del Gobierno Regional de La 
Araucanía y Ministro de Fe, quien suscribe, certifica que en la Sesión Ordinaria N° 092, 
celebrada el miércoles 05 de enero de 2022, se adoptó el siguiente acuerdo: 

 

 

 
ACUERDO Nº 3382 

 
Se acuerda aprobar modificación a la Distribución del Presupuesto de Inversión 

Regional – Programa 02 de Inversión del Gobierno Regional de La Araucanía, propuesto en el 

Mensaje N° 452, del 28 de diciembre de 2021 y rectificación solicitada en Of. Ord. N° 035 del 05 

de enero 2022, ambos documentos del Sr. Gobernador Regional de La Araucanía, para 

incrementar recursos a iniciativa de inversión de la comuna de Temuco, con cargo al 

Presupuesto Programa 02 de Inversiones del Gobierno Regional de La Araucanía, año 2022 y 

posteriores, como se indica: 

 

Código BIP 
Nombre  
Proyecto 

Ítem    

Monto 
GORE  

Vigente    
M$ 

Incr.   
Solicitado   

Programa 02 
2022 y Post. 

M$ 

Monto  Total 
Programa 02 

M$ 

Monto 
Municipal   

M$ 

Costo  
Total M$ 

30121509-0 

REPOSICION 
ESCUELA 
ESPECIAL 
ÑIELOL DE 
TEMUCO 

Gastos 
Administrativos 

17.310 0 17.310  17.310 

Consultorías 58.122 0 58.122  58.122 

 
Consultorías 

 
0 0 0 62.000 62.000 

 
Obras Civiles 

 
7.804.773 207.448 8.012.221 0 8.012.221 

 
Equipos 

 
64.913 0 64.913  64.913 

Equipamiento 371.441 0 371.441  371.441 

TOTAL M$ 8.316.559 207.448 8.524.007 62.000 8.586.007 

 

Extendido en Temuco, a 06 de enero de 2022.- 

 

JARED SAN MARTIN ESCOBAR 
SECRETARIO EJECUTIVO   

CONSEJO REGIONAL  
     MINISTRO DE FE 


